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Vicepresidencia primera y Consellería de Presidencia,
Justicia y Turismo.

Asesoría Jurídica General y de la Consellería de Sanidad-Sergas
A la atención de;  

D.  Rafael Álvaro Millán Calenti
Asesor Xurídico, Cª Sanidade (Santiago de Compostela)según la Resolución
de 31.01.2018 DA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA DE GALICIA. 
asesoría.xuridica.xeral@xunta.gal 

Con copia para  Asesoría Jurídica General;
Sr D. Manuel Pillado Quintáns
Director general
Edificios administrativos - San Caetano, s/n 15781 Santiago de Compostela Tel.:
981 545 899 - Fax: 981 545 896
Correo-e: asesoria.xuridica.xeral@xunta.gal
 

Asunto y síntesis  de la petición; expediente   Xustificante-
PR004A-20210320 y AMPLIACION-Xustificante-PX006A-2021032   

ASUNTO  1.- Solicitud expresa de certificado de acto presunto
por negativa a resolver y   Solicitud   de copia fedatada de la  
totalidad  del  expediente   PR004A-20210320  y  AMPLIACION-
Xustificante-PX006A-2021032  para justificar por exigencia legal  la solitud
de XUSTICIA GRATUITA al objeto de iniciar los procedimientos
que por derecho legal me corresponden, al margen de cualquier
otro  procedimiento  que  se  este  siguiendo  por  hechos
vinculados a esta solicitud sobre los como se expondrá..

Miguel Ángel Delgado González, con D.N.I 32.413.124-y Teléfono 981 926397, 630389871 Domicilio a
efectos  de  notificaciones  en,  C/  Juan  Castro  Mosquera,  28  2º  Dcha.  15.005  A  Coruña,  y  como
Presidente de la Plataforma en Defensa del  Sector Marítimo Pesquero de Galicia,  Nº de Registro
2012/016402, Nif : G-70321807, asociación no lucrativa, formada por más de 52.300 personas físicas,
empresarios  ,profesionales  y  autónomos,  marineros,  mariscadores/as,  ecologistas,  asociaciones,
expertos en todos los sectores del Mar y la Pesca, que comparten el interés y la inquietud por el
entorno del Sector Marítimo Pesquero de Galicia, con dominio en Internet www.pladesemapesga.com , a
través del presente escrito y como mejor proceda DICEN: 

Que doy por reproducido la totalidad del expediente en
aras a la brevedad.
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Que transcurrido plazo más que suficiente sin resolver
bajo  la  presunta  desobediencia  administrativa,
incumpliendo el derecho del ciudadano “las autoridades y
personal”  bajo  cuya  responsabilidad  se  tramiten  los
procedimientos. (art 53,b) Ley PAC) artículo 53 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre  que  reiteramos ante  el
funcionario  que  el  derecho  de  petición  es  un  derecho
fundamental  (art  29  CE)  y  por  tanto,  advertimos al
funcionario que su negativa a  cumplir los mandamientos
legales vulnera un derecho fundamental y que exigiremos
la  responsabilidad  del  funcionario  actuante,  por  la
comisión  de  una  falta  muy  grave,  por  vulneración  de
derechos fundamentales, tal y como consta recogido en el
EBEP en el régimen disciplinario de los funcionarios. La
negativa a registrar un documento supone igualmente una
dejación  de  funciones  del  funcionario  actuante,
incurriendo una segunda falta disciplinaria por dejación
de  funciones,  al  ser  parte  de  sus  competencias  el
registro de solicitudes y presentación de documentos.

Debe añadirse que el apartado 7 del artículo 42 de la
LRJPAC  establece  que  «El  personal  al  servicio  de  las
Administraciones  públicas  que  tenga  a  su  cargo  el
despacho de los asuntos, así como los titulares de los
órganos  administrativos  competentes  para  instruir  y
resolver son directamente responsables, en el ámbito de
sus competencias, del cumplimiento de la obligación legal
de  dictar  resolución  expresa  en  plazo»,  pudiendo  dar
lugar su incumplimiento a la exigencia de responsabilidad
disciplinaria.

La Sentencia 72/2008, de 23 de junio de 2008, dictada por
la Sala Primera del Tribunal Constitucional en el Recurso
de amparo 6615-2005, Fundamento Jurídico 3:

«Se ha venido reiterando, conforme a esta jurisprudencia
constitucional, que el silencio administrativo negativo
es  simplemente  una  ficción  legal  que  responde  a  la
finalidad de que el administrado pueda acceder a la vía
judicial  superando  los  efectos  de  inactividad  de  la
Administración;  se  ha  declarado  que,  frente  a  las
desestimaciones por silencio, el ciudadano no puede estar
obligado a recurrir siempre y en todo caso, so pretexto
de convertir su inactividad en consentimiento del acto
presunto, imponiéndole un deber de diligencia que, sin
embargo, no le es exigible a la Administración en el



cumplimiento  de  su  deber  legal  de  dictar  resolución
expresa en todos los procedimientos. Bajo estas premisas,
este  Tribunal  ha  concluido  que  deducir  de  ese
comportamiento pasivo del interesado su consentimiento
con el contenido de un acto administrativo presunto, en
realidad nunca producido, supone una interpretación que
no  puede  calificarse  de  razonable  —y  menos  aún,  con
arreglo al principio pro actione, de más favorable a la
efectividad del derecho fundamental del art. 24.1 CE—, al
primar  injustificadamente  la  inactividad  de  la
Administración,  colocándola  en  mejor  situación  que  si
hubiera cumplido con su deber de dictar y notificar la
correspondiente resolución expresa.»

El derecho de consulta de los expedientes en que somos
parte como interesados viene regulado en la ley 39/2015
de 1 de octubre de Procedimiento administrativo común, en
el Título IV Capítulo 1 “garantías del procedimiento”
art.  53  “Derechos  del  interesado  en  el  procedimiento
administrativo”, en los mismos términos que los que ya
recogía la antigua Ley 30/1992 LRPAP y Pac.

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento
administrativo.
1.-  A conocer,  en cualquier momento, el estado de la
tramitación  de los procedimientos en los que tengan la
condición  de  interesados;  el  sentido  del  silencio
administrativo  que  corresponda,  en  caso  de  que  la
Administración no dicte ni notifique resolución expresa
en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su
caso,  y  resolución;  y  los  actos  de  trámite  dictados.
Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener
copia  de  los  documentos  contenidos  en  los  citados
procedimientos.

2.- A identificar a las autoridades y al personal al
servicio  de  las  Administraciones  Públicas  bajo  cuya
responsabilidad se tramiten los procedimientos.

La democracia es incompatible con el oscurantismo, la
opacidad y el secreto, como bien se conoce el Gobierno de
Feijóo se jacta de la Ley de Transparencia ignorando que,
subsiste cierta resistencia burocrática a la puesta en
práctica de los mandatos recogidos en la Ley 30/92, de 26
de  Noviembre,  de  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, pese a que reconocía



con  rango  legal,  por  un  lado,  el  derecho  de  los
interesados “ a conocer, en cualquier momento, el estado
de tramitación de los procedimientos… y obtener copias de
documentos contenidos en ellos “(art.35 a,) y por otro
lado, el derecho de los ciudadanos “ a acceder a los
registros y a los documentos que, formando parte de un
expediente, obren en los archivos administrativos…, que
parece  ignorar  o  desconocer  el  responsable  del
procedimiento que trae causa en este momento escondido y
sin identificar a pesar de pedirlo de forma expresa.

Aunque la regla general es facilitar la vida al ciudadano
y ofrecerle la información que no pide por capricho, lo
cierto  es  que  existen  infinidad  de  autoridades  y
funcionarios  que  no  se  han  enterado  (o  no  quieren
enterarse)  de  que  el  ciudadano  tiene  derecho  a  la
información (pronta, exacta y amable) y si se trata de un
expediente  administrativo  que  le  afecta,  ha  de
facilitársele sin rodeo ni excusa, pues el funionario
responsble no es el dueño del expediente sino el servidor
de los ciudadanos.

Le recordamos alto y claro: el interesado, por el hecho
de serlo tiene derecho a obtener copia de todos y cada
uno  de  los  documentos  obrantes  en  el  expediente.  Tal
derecho se puede y debe facilitar, de forma inmediata.

Que por imperativo legal como bién conoce el instructor de
exte expediente y al amaparo del DOG Núm. 17Miércoles, 24 de
enero de 2018Pág. 5140, DECRETO 134/2017, de 7 de diciembre,
por  el  que  se  modifica  el  Decreto  269/2008,  de  6  de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de asistencia
jurídica gratuita de Galicia y de la Ley 1/1996, de 10 de
enero, de asistencia jurídica gratuita.. Artículo 12 y 13
Artículo 13. Requisitos de la solicitud.

En  la  solicitud  se  indicarán  de  forma  expresa  las
prestaciones para las que se solicita el reconocimiento del
derecho, que podrán ser todas o algunas de las previstas en
el artículo 6 y se harán constar, acompañando los documentos
que reglamentariamente se determinen para su acreditación, la
pretensión que se quiere hacer valer y la parte o partes
contrarias en el litigio.

Dejamos plena advertencia que la la Negativa a resolver y
cumplir el mandato legal de certificación de acto presunto y
copia fedatada, resulta necesario contextualizar la condición



y actividad de  este SOLICITANTE, en relación a los hechos
presuntamente delictivos, que luego se relacionarán, debido a
que las actuaciones realizadas puedan traer causa de su labor
crítica  con  la  acción  del  Gobierno  autonómico  y  ciertos
dirigentes  del  mismo  cuyos  antecedentes  e  indicios  son
evidentes, máxime en la persecución psicológica a la que esta
siendo sometido por el responsable de este expediente, que
trata  por  todos  los  medios  a  su  alcance  evitar  se  hagan
públicas  informaciones  de  las  funciones  públicas  de  la
Consellería de Sanidad-Sergas donde desempeña sus funciones
que  se  expondrá  y  documentará  en  el  momento  procesal
oportuno.

D. Miguel Ángel Delgado es periodista de profesión  en este
momento jubilado pero bajo colaboración amparado en el art 20
de la Constitución siendo su pasado más que evidente que le
ha causado distintos problemas con diferentes autoridades del
Gobierno autonómico que actualmente se encuentran sub iudice.

Así, mantiene una querella por prevaricación administrativa
frente a  D. Alberto Fuentes Losada y Rafael Álvaro Millán
Calenti, "docente en cursos de protección de datos contratado
por esta entidad de la AEPD", que se siguen en el Juzgado 1
de  Santiago,  que  actualmente  ocupan  cargos  públicos  de
diversa  consideración  vinculados  a  la  administración
autonómica, junto a los expedientes que se siguen o se han
seguido  ante  esta  Consellería  de  Sanidad-Sergas cuyas
resoluciones han sido archivadas sin resolver la negativa a
entregar el Historial Clínico de este dicente a día de hoy en
el  que  se  siguen  sucediendo  diversas  irregularidades  cuyo
amparo  por  impunidad  a  dado  cobertura  y  colaboración  los
responsables ante la Egencia Española de Protección de datos
en el expediente  Expediente; N/Ref. E/09693/2019 Recurso de
Reposición  n.º  RR/00186/2020  y
justificante_O00007128e2000011509-actopresunto-aepd  y  a  la
que se suma esta Consellería con el asunto que trae causa,
encontrándose en estos momentos bajo recuperación con graves
daños a su salud inducidos por el acoso al que es sometido al
que une y suma este expediente.
 
Por lo tanto, el dicente fué y es un agente activo, combativo
e involucrado en la defensa de ciertas causas, que incomodan
a  la  administración  autonómica  y  a  esta  Consellería  de
Sanidad-Sergas intimamente ligada por vinculos familiares a
altos cargos del PpdeG en la Xunta y sus responsables y de
ese  contexto  no  nos  debemos  separar  para  interpretar  los
hechos y móviles espúreos que presiden ciertas actuaciones en
el ámbito administrativo que han causado y siguen causando
perjuicio a su persona como es el caso de las amenzas veladas



en este expediente que damos por reproducidas en las que el
resposnable de este expediente llega a ACUSAR PÚBLICAMENTE DE
CALUMNIADOR A ESTE DICENTE SIN SENTENCIA FIRME QUE LE AVALE,
TRATANDOD  E  DESMERECER  PÚBLICAMENTE  LA  LABOR  DE  ESTE
PERIODISTA,  se  olvida  como  "letrado"  funcionario  y
querellante que no é sido juzgado ni condenado y por tanto de
ILEGAL,  inmnoral,  indigna  y  acusatoria  esta  violando  el
derecho más sagrado que ASISTE A CUALQUIER CIUDANO EN EL QUE
TAMBIÉN SE LE INCLUYE,  INFRINGE mi presunción de inocencia
al afirmar en su escrito HECHO PÚBLICO en su domio web que
soy un CALUMNIADOR, mientras el Sr Millán Calenti se jacta de
tener pleno control en los juzgados de Santiago a través del
marido de una de las magistradas QUE CONTRATA A TRAVÉS DE SU
GABINE DE ABOGADOS COND ESPACHO EN SANTIAGO para sus asuntos
particulares contra este periodista, cuyos vínculos públicos
también están documentados. VER; 
https://www.xornalgalicia.com/attachments/article/16645/
Aristeia%20Abogados,%20S.L.P_.pdf 
https://archive.is/ac2uy
http://www.rafaelalvaromillancalenti.es/2021/02/injurias-y-
calumnias-ire-contando.html

El dicente, D. Miguel, ha sufrido la inacción administrativa
por  parte  de  la  Consellería  de  Sanidad  Sergas  de  forma
habitual  en  las  personas  del  Secretario  Xeral  Técnico  Sr
Fuentes  Losada  nombrado  testigo  de  cargo  en  el  acoso
jduiciald el Sr Calenti cuando ha pretendido la obtención de
una  resoluciones ajustadas  a  la  negativas  a  entregarle
resoluciones  y  copias  fedatadas  de  la  totalidad  de  los
expedientes y los documentos relativos a su historial clíno
inaccesible  a  día  de  hoy  y  de  este  escrito,  o  asuntos
públicos entre los que destacamos, mascarillas falsificadas,
líneas 902 prohibidas por la Ley, solicitud de donativos a
travéss  de  cuentas  privadas,  haciendo  caso  omiso  a  las
peticiones realizadas, tanto de la obtención del mismo como
de la solicitud de reconocimiento de ciertos actos presuntos
y extensión de copias que nunca han sido atendidas por  los
inmediatos  responsables  de  resoluciones,  o  en  su  caso
expedición y entrega, al aquí denunciante.

Nuestra disconformidad con la falta de información sobre el
reiterado incumplimiento de las  solicitudes, no respondidas
a los solicitado junto al ardid del silencio y dilacción
indebida al objeto de que transcurra el tiempo sin resolver,
y  a  la  luz  de  los  ardices  administrativos  para  aburrir,
dejamos constancia expresa que no vamos a cesar en nuestros
derechos legales independientemente de los cargos públicos
que se ocupen y en este caso concreto al entender que hay
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suficientes  indicios  suficientes  de  un  delito  de
prevaricación, art. 408 y 404 del CP, y otro por omisión, al
contemplar La Ley de Enjuiciamiento Criminal especifica en
sus artículos 259 a 269 establece la obligación de poner en
conocimiento de las autoridades judiciales ( o también del
Ministerio  Público  )  cualquier  delito  que  presenciemos  o
tengamos conocimiento y que a la luz del plazo transcurrido
pretende hacer caso homiso el Sr Millán Calenti a pesar de
ser  letrado  de  la  Xunta  de  Galicia  y  concoer  sus
consecuencias judiciales.

También en el art.450 del Código Penal se especifica que si
no impedimos la comisión de un delito grave ( o bien lo
comunicamos a las autoridades pertinentes); incurrimos en un
delito de omisión , de nuestro deber de impedir delitos o
promover su persecución, podremos ser castigados hasta con
penas de dos años de privación de libertad.

Por  otro lado dejamos informados a los perseguidores/as de
denunciantes  de  corrupción  que  tienen  como  negocio  pedir
indemnizaciones por supuestas calumnias y derechos al honor
de sus actividades públicas bajo ardices judiciales atentando
contra la libertad de expresión, Directiva (UE) 2019/1937 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019,
relativa a la protección de las personas que informen sobre
infracciones del Derecho de la Unión estando muy clara y que
hacemos nuestra la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a los
datos  abiertos  y  la  reutilización  de  la  información  del
sector público, el Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de
12  de  octubre  de  2017,  por  el  que  se  establece  una
cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea
y la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 5 de julio de 2017, sobre la lucha contra el
fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a
través del Derecho penal, también la resolución del Grupo de
Trabajo sobre la Convención de las Naciones Unidas Contra la
Corrupción (CAC/COSP/WG.2/2016/CRP.1) en la que se establece
que:

“Mientras que la Convención no provea una definición sobre
quién es víctima de corrupción, es importante adoptar una
noción amplia e inclusiva que reconozca tanto a individuos,
entidades y estados como posibles víctimas de corrupción;  

La  sociedad  civil  y  las  organizaciones  no  gubernamentales
( ENTRE LAS QUE NOS ENCONTRAMOS ) juegan un papel importante
en asegurar que las víctimas de corrupción sean representadas
en los procedimientos, y como tales deben estar facultadas



para denunciar el delito, aportar evidencia, representar a
las víctimas o presentar denuncias de interés público;

La reparación del daño causado por el delito no debe estar
basado  en  una  interpretación  restrictiva  del  concepto  de
daño, sino en un análisis amplio del daño causado por el acto
de corrupción. Ello debe incluir el reconocimiento del daño
colectivo  causado  a  la  sociedad.”.  Este  ESCRITO-PARTE-
DOCUMENTAL, sobre los personajes más enigmáticos y conocidos
de la historia contemporánea de la Xunta de Galicia y sus
entes adscritos, junto a las decisiones administrativas de la
Consellería  de  Sanidad cuyos  altos  cargos  públicos  de
confianza retratan a la perfección su "modus operandi" de
entender  los  procesos  administrativos  y  la  información
pública  y  Transparencia  de  forma,  oculta,  censora,
materialista, ambiciosa, vengativa, fría y desalmada. Todo
ello  nos  permite  decir  que  a  todos  ellos  sin  excepción
deberían  investigarles  a  fondo  en  la  nueva  fiscalía  de
Bruselas,  pues  en  España  la  pérdida  de  confianza  en  la
justicia en Santiago de Compostela es total, máxime cuando el
responsable  de  este  expediente  se  jacta  públicamente  de
mantener pleno control sobre los juzgados de Santiago gracias
a  sus  estrechos  vínculos  con  el  marido  de  una  de  las
magistradas  de  los  juzgados  de  Santiago  al  que  a  su  vez
contrata para su defensa en asuntos públicos.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO
A juicio de este ciudadano sin ser jurista y a la luz de los
hechos  y  sin  más  comunicaciones,  e  independientemente  del
cargo público que se ocupe dentro de un plazo de 15 días más
que suficiente al amparo legal Ley 30/1992, el certificado
debe  expedirse  de  oficio.-  La  certificación  de  actos
presuntos  aparece  por  primera  vez  en  el  art.  ...  Este
certificado se expedirá de oficio por el órgano competente
para resolver en el plazo de quince días y la Ley 19/2013
supuso un primer retroceso en el derecho de los ciudadanos a
la obtención de copias en su acceso a los expedientes, de
obligado  cumplimiento  legal.,  presenterá  ante  la  Fiscalía
Anticorrupción los hechos con sobrados indicios  de un delito
del art 408 y 404 del CP, junto al de Prevaricación por
homisión a la vez que me veré en la necesidad de solicitar
abogado de oficio sin los documentos que pido solicitando se
justique el acto que lo otorgue, caso contrario y al objeto
de  justificar  la  solicitud  de  abogado  de  oficio  ante  la
Comisión de Justicia Gratuita, viendo obligado a poner en
Comisaria  de  Policía  denuncia  contra  los  responsables  por
Artículo 408 del C.P y los regulados en los arts. 451 a 454



CP, "Del encubrimiento" recogiéndose en dichos preceptos la
figura  básica  del  encubrimiento,  art.  451CP  según  nueva
redacción dada por LO 1/2015 de 30 de marzo), en relación con
el delito encubierto (art. 452 CP), castigo del culpable pese
a que el autor del delito encubierto fuere irresponsable o
estuviere exento de pena (art. 453 CP) y finalmente la excusa
absolutoria entre los familiares (art. 454 CP)..

Dice la legislación delito de prevaricación administrativa
cometido por funcionario público en el ejercicio de su cargo
previsto en el artículo 404 del Código Penal.

artículo 404 C. Penal:

«A la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su
injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto
administrativo se le castigará con la pena de inhabilitación
especial para empleo o cargo público y para el ejercicio del
derecho  de  sufragio  pasivo  por  tiempo  de  nueve  a  quince
años.»

Los responsables de esta entidad;

Siguiendo  la  doctrina  del  Tribunal  Supremo,  el  delito  de
prevaricación  administrativa  del  artículo  404  del  Código
Penal surge cuando, con ocasión del dictado de una resolución
administrativa, se dota a esta de un contenido arbitrario, a
sabiendas de su «injusticia«.

El bien jurídico que el tipo penal protege es el recto y
normal funcionamiento de la Administración pública, de modo
que  opere  con  plena  observancia  del  sistema  de  valores
constitucionales, esto es, que la Administración sirva con
objetividad a los intereses generales, rigiendo su actividad
con pleno sometimiento a la ley y al derecho ( art. 103 y 106
Constitución Española).

La  PENA  prevista  para  dicho  delito  es  la  inhabilitación
especial para empleo o cargo público por tiempo de 9 a 15
años.
No es la mera ilegalidad sino la ARBITRARIEDAD, lo que se
sanciona….».
Requisitos  del  delito  de  prevaricación  administrativa.
SENTENCIA:  Audiencia  Provincial  de  Madrid  (Sección  29ª),
sentencia  26.09.2019:  «El  delito  de  prevaricación
administrativa  requiere,  como  elementos,  la  cualidad  de
funcionario  público  o  autoridad  del  sujeto  activo  y  el
dictado de una resolución injusta y arbitraria en materia
administrativa.



El Tribunal Supremo en su sentencia de 4 de diciembre de 2003
se  remite  a  las  sentencias  331/2003,  de  5  de  marzo  y
1015/2002, de 31 de mayo, en las cuales se afirmaba que el
delito de prevaricación tutela el correcto ejercicio de la
función  pública  de  acuerdo  con  los  parámetros
constitucionales  que  orientan  su  actuación.  Garantiza  el
debido  respeto,  en  el  ámbito  de  la  función  pública,  al
principio de legalidad como fundamento básico de un Estado
social  y  democrático  de  Derecho,  frente  a  ilegalidades
severas y dolosas, respetando coetáneamente el principio de
intervención mínima del ordenamiento penal, con referencia, a
su vez a las Sentencias de 21 de diciembre de 1999 y 12 de
diciembre de 2001, la cual afirmaba:
«no se trata de sustituir a la Jurisdicción Administrativa,
en su labor de control de la legalidad de la actuación de la
Administración Pública, por la Jurisdicción Penal a través
del  delito  de  prevaricación,  sino  de  sancionar  supuestos
límites, en los que la actuación administrativa no sólo es
ilegal, sino además injusta y arbitraria .»

El Tribunal Supremo deja claro que no es suficiente la mera
ilegalidad, la mera contradicción con el Derecho, pues ello
supondría anular en la práctica la intervención de control de
los  Tribunales  del  orden  Contencioso-Administrativo,
ampliando desmesuradamente el ámbito de actuación del Derecho
Penal, que perdería su carácter de última ratio. El principio
de  intervención  mínima  implica  que  la  sanción  penal  sólo
deberá  utilizarse  para  resolver  conflictos  cuando  sea
imprescindible.

Uno de los supuestos de máxima expresión aparece cuando se
trata  de  conductas,  como  las  realizadas  en  el  ámbito
administrativo,  para  las  que  el  ordenamiento  ya  tiene
prevista  una  adecuada  reacción  orientada  a  mantener  la
legalidad y el respeto a los derechos de los ciudadanos.

Es de aplicación al presente procedimiento lo dispuesto en el
artículo 404 del Código penal, “A la autoridad o funcionario
público  que,  a  sabiendas  de  su  injusticia,  dictare  una
resolución  arbitraria  en  un  asunto  administrativo  se  le
castigará con la pena de inhabilitación especial para empleo
o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio
pasivo por tiempo de nueve a quince años”.

Así mismo a  la jurisprudencia ha admitido la prevaricación
por conducta omisiva, como sucede en el presente caso, tal y
como reconoce la Sentencia del Tribunal Supremo (Penal), S
02- 07-1997, nº 784/1997, rec. 2197/1996 (EDJ 1997/4838):



“Y este criterio igualmente sé establece en la sentencia 27
de diciembre de 1995 que aprecia delito de prevaricación en
comisión por omisión con los siguientes argumentos: "Si bien
es  cierto  que  esta  Sala  ha  sostenido  en  reiterados
precedentes  que,  en  principio,  no  cabe  la  comisión  por
omisión  del  delito  de  prevaricación  ,  tal  premisa
jurisprudencial admite excepciones en los casos especiales en
los  que  era  imperativo  para  el  funcionario  dictar  la
resolución  y  su  omisión  tiene  efectos  equivalentes  a  una
denegación.  Este  criterio  es  consecuencia  del  significado
jurídico  que  tiene  el  silencio  de  la  Administración,  que
equivale  a  una  denegación  y  abre  la  vía  del  recurso
correspondiente (cfr. arts. 42 y siguientes de la Ley 30/1992
EDL 1992/17271 )..." El deseo de que el Tribunal Supremo
cumpla  su  misión  esencial  de  unificar  el  orden  jurídico
determinó que esta cuestión sé sometiese al Pleno de la Sala
que en una reunión celebrada el 30 de junio de este año sé
decantó  a  favor  de  la  admisibilidad  de  la  comisión  por
omisión especialmente tras la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo  Común  que  viene  a  otorgar  a  los  actos
presuntos EDL 1992/17271 , en determinadas materias y bajo
ciertas condiciones, el mismo alcance que si sé tratase de
una resolución expresa.”

Con  el  debido  respeto;   Sin  perjuicio  ni  renuncia  a
ningún otro derecho que pueda corresponderme,  solicito
copia  íntegra  y  fedatada  en  formato  electrónico
reutilizable (modo carácter para búsqueda Ctrl+F y copia
Ctrl+C  y  pega  Ctrl+V)  de  todo  cuanto  conste  en  el
expediente en el que yo soy interesado y perjudicado, a
la  mayor  brevedad  posible,  identificando  a  todos  los
funcionarios   que  hayan  intervenido  en  el  mismo
reiterando todo lo manifestado en mensajes y escritos
anteriores. Que  tenga  por  presentado  este  escrito,
REITERANDO lo acepte y se sirva ..., ordenar la remisión
de Certificado de Acto Presunto y Copia Fedatada de la
totalidad  del  Expediente  Xustificante-PR004A-20210320  y
AMPLIACION-Xustificante-PX006A-2021032 en  el  que  se
resuelva conforme a derecho y si es conforme  se  ordene
el  traslado  inmediato  y  urgente  a  esta  parte de  la
dictada  resolución  y  certificación  de  acto  presunto,
COPIA  DE  LA  TOTALIDAD  DEL  EXPEDIENTE  AL  OBJETO  DE
PREPARAR LOS PROCESOS PENALES QUE NOS PUEDAN CORRESPONDER
Y NOMBRE DEL RESPONSABLE DEL EXPEDIENTE al margen del
responsable  Sr  Rafael  Álvaro  Millan  Calenti sin  más
dilación,  CASO  DE  INADMISIÓN  E  IDENTIFICACIÓN,  SE



DIRIGIRÁN LAS ACCIONES CONTRA D.  Rafael Álvaro Millán
Calenti  Asesor  Xurídico,  Cª  Sanidade  (Santiago  de
Compostela) y el Sr D. Manuel Pillado Quintáns Director
general de la Asesoría Xurídica de la Xunta de Galicia,(
LETRADO  ASESOR  EXPERTO  EN  HISTORIALES  CLÍNICOS  Y
PROTECCIÓN  DE  DATOS..+)  ,  FUENTES  LOSADA...+ Y
SUBSIDIARIAMENTE CONTRA EL SR ALBERTO NÚÑEZ FEIJÓO COMO
RESPONSABLE JURÍDICO DE LA XUNTA DE GALICIA.

Más información relacionada con el expediente que trae
causa;
Sirva  de  ejemplo  entre  lo  ya  aportado,  como  Cosaga,
propiedad de #NachoVidal cuyos negocios van mucho más
allá  de  lo  éticamente  responsable,  es  Presidente  de
AHUSGAL "Asociación de Hospitales Privados de Galicia"
concertados  con  el  Sergas  y  administrador  de  Scanner
Orense SL cuya entidad esta a nombres de varias mujeres
esposas  de  médicos  y  funcionarios  del  Sergas,  nos
"deleita  con  la  última  joya"  a  cargo  de  los  fondos
públicos  del  Sergas  que  recibe  mediante  conciertos  y
otras  partidas  específicas  de  cirugías  y  Covid19  que
sobrepasan los 50 millones de euros, Cosaga se sitúa en
el Número 13 de la Calle C/ Sáenz Díez, nº11 (32003)
Ourense, donde a costa del dinero del Sergas ha realizado
diversas  obras  presuntamente  ilegales  DERRUMBANDO  LA
MEDIANERA  DE  LOS  EDIFICIOS  DEL  MISMO  COSAGA  Y  DEL
EDIFICIO DE AL LADO situado en el número 11 de dicha
calle, tras comprar la vivienda del primero a un un ATS
empleado del mismo hospital y a la vez funcionario del
Sergas de nombre Eladio, por Nacho Vidal, la obra tras la
compra de del primer piso de la vivienda del edificio
número 11 ( al lado de Cosaga ), situado en dicha planta
del número 11 la UCI de los enfermos del Covid con lo que
la comunidad de propietarios del número 11 desconocen que
tienen la UCI del COVID de COSAGA dentro de su edificio
tras  derrumbar  la  medianera  de  los  dos  edificios,
coincidiendo justo encima del Bar "Con Ganas" como se
muestra en las fotografías, la obra lleva hecha hace 5
años, todos estos hechos se han puesto en conocimiento
del Alcalde de Ourense Sr Jácome que quedó verbalmente en
enviar a la zona a la Policía Municipal, a pesar de ser
una atrocidad la instalación de la UCI en el edificio de
al lado, y de que, según nuestras fuentes COSAGA no tiene
ni un solo "ucista" en el TC2 salvo el jubilado Sr Román
Rodríguez  Álvarez-Granada  y  esposo  de  Socorro  Cid
Gallego, un anciano de más de 70 años, lo que muchos ATS

https://xornalgalicia.com/galicia/noticia-destacada-de-galicia/13778-rafael-alvaro-millan-calenti-no-duda-en-vincularse-con-el-marido-de-la-magistrada-de-instruccion-penal-2-de-santiago-contratando-sus-servicios-para-sus-asuntos-publicos-y-privados-contra-el-periodista-miguel-delgado
https://xornalgalicia.com/xunta-de-galicia/sergas/13946-el-sergas-acumula-denuncias-en-anticorrupcion-por-intrusion-intimidad-y-privacidad-de-ciudadanos-del-servicio-gallego-de-salud-sergas-rafael-alvaro-millan-calenti-se-jacta-de-ser-su-expecialista-y-asesor-jurista-del-sergas-de-su-control
https://xornalgalicia.com/xunta-de-galicia/sergas/13946-el-sergas-acumula-denuncias-en-anticorrupcion-por-intrusion-intimidad-y-privacidad-de-ciudadanos-del-servicio-gallego-de-salud-sergas-rafael-alvaro-millan-calenti-se-jacta-de-ser-su-expecialista-y-asesor-jurista-del-sergas-de-su-control


se "cachondean públicamente en afirmar que es gracias al
Eslogan  Publicitario  de  las  campañas  de  Mar  Sánchez
Sierra encargadas por Feijóo "Galicia Calidade", estos
hechos  se  han  puesto  en  conocimiento  del  letrado  de
Sanidad-Sergas  Sr  Rafael  Álvaro  Millán  Calenti,  que
parece hacer caso omiso a la información dando la callada
por respuesta, ve más en....+

 CAPÍTULO 1 DE 7..+ - CAPITULO 2 de 7..+ - CAPITULO 3 de
7..+ CAPITULO 4 de 7..+ CAPITULO 5 de 7..+ CAPITULO 6 de
7..+ Capítulo 7 de 7...+ -  ESPECIAL LUGURIA Y VICIO A
COSTA DE LA SALUD Y DEL SERGAS. ..  - EL SUEÑO ESPAÑOL DE
#NACHO VIDAL...+
RECOMPENSA DE #NachoVidal.- Una parte del  equipamiento
desvalijado en el Hopital de la Misericordia en Valpaços,
Villa Real por Nacho Vidal, se utiliza en la entidad
Cosaga SUBVENCIONADA POR EL SERGAS - XUNTA DE GALICIA ,
camas, mesillas y demás sigue almacenado en portugal,
Nacho Vidal, pretendía una vez comprado en la subasta
forzar la venta al mismo hospital multiplicando por 1.000
su  precio,  con  los  nuevos  gestores  al  re-abrirlo  de
nuevo, según fuentes de este Xornal el Ayuntamiento de
Valpaços  y  la  Casa  Misericordia  optaron  por  comprar
equipamiento nuevo, antes de que Nacho Vidal volviese a
pisar  el  hospital.  Quien  es  José  Ignacio  Vidal
#NachoVidal...+

Es justicia que pedimos en Lugar a fecha del registro.  

En fecha y lugar ut supra.   Firmado:   Miguel Delgado González
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 http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/search.do?locale=es&reset=

https://xornalgalicia.com/16715-nachovidal-utilizo-el-dinero-del-concierto-de-la-xunta-para-obras-presuntamente-ilegales-incrustando-la-uci-del-covid-en-el-primer-piso-del-edificio-de-al-lado-de-cosaga-en-ourense
http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/displaylobbyist.do?id=539622127908-83&isListLobbyistView=true
http://ec.europa.eu/transparencyregister/public/consultation/displaylobbyist.do?id=539622127908-83&isListLobbyistView=true
http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/aytp
http://plataformaxlahonestidad.es/adhesiones/pladesemapesga
https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia
https://rgi.cnmc.es/gruposdeinteres/pladesemapesga-plataforma-en-defensa-del-sector-maritimo-pesquero-de-galicia
mailto:info@pladesemapesga.com
http://www.pladesemapesga.com/
https://www.google.com/search?q=QUIEN+ES+jOS%C3%89+iGNACIO+vIDAL+HOSPITALES+PRIVADOS+DE+gALICIA&rlz=1C1PRFC_enES682ES682&oq=QUIEN+ES+jOS%C3%89+iGNACIO+vIDAL+HOSPITALES+PRIVADOS+DE+gALICIA&aqs=chrome..69i57.13669j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=QUIEN+ES+jOS%C3%89+iGNACIO+vIDAL+HOSPITALES+PRIVADOS+DE+gALICIA&rlz=1C1PRFC_enES682ES682&oq=QUIEN+ES+jOS%C3%89+iGNACIO+vIDAL+HOSPITALES+PRIVADOS+DE+gALICIA&aqs=chrome..69i57.13669j0j15&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://xornalgalicia.com/16692-nachovidal-que-se-jacta-publicamente-de-su-amistad-con-feijoo-cumple-ampliamente-el-suenoespanol-vivir-del-saqueo-publico-sergas-impunemente
https://xornalgalicia.com/16692-nachovidal-que-se-jacta-publicamente-de-su-amistad-con-feijoo-cumple-ampliamente-el-suenoespanol-vivir-del-saqueo-publico-sergas-impunemente
https://xornalgalicia.com/16687-segun-a-podido-saber-este-xornal-nachovidal-a-traves-de-socorro-cid-gallego-esta-negociando-la-venta-de-las-sociedades-de-salud-scanner-orense-cosaga-ahusgal-a-fondos-buitres-internacionales
https://xornalgalicia.com/16687-segun-a-podido-saber-este-xornal-nachovidal-a-traves-de-socorro-cid-gallego-esta-negociando-la-venta-de-las-sociedades-de-salud-scanner-orense-cosaga-ahusgal-a-fondos-buitres-internacionales
https://xornalgalicia.com/16680-otro-intimo-amigo-de-feijoo-nacho-vidal-tubo-que-salir-huyendo-de-portugal-por-la-puerta-de-atras-para-evitar-su-detenido-por-la-policia-de-portugal-nombrado-presidente-de-los-hospitales-privados-de-galicia
https://xornalgalicia.com/xunta-de-galicia/sergas/1https://xornalgalicia.com/16674-funcionarios-publicos-medicos-y-sus-esposas-podrian-estar-sangrando-los-fondos-europeos-destinados-al-sergas-asesorados-y-con-el-visto-bueno-de-rafael-alvaro-millan-calenti
https://xornalgalicia.com/xunta-de-galicia/sergas/1https://xornalgalicia.com/16674-funcionarios-publicos-medicos-y-sus-esposas-podrian-estar-sangrando-los-fondos-europeos-destinados-al-sergas-asesorados-y-con-el-visto-bueno-de-rafael-alvaro-millan-calenti
https://xornalgalicia.com/16667-rafael-alvaro-millan-calenti-asesor-en-la-mesa-de-contratacion-de-galaria-sergas-y-resonancias-magneticas-privatizadas-para-presuntamente-saquear-al-sergas
https://xornalgalicia.com/16664-la-trama-de-las-resonancias-magneticas-para-sangrar-al-sergas-la-capitanea-nacho-vidal-nada-que-ver-con-el-porno-aunque-en-ourense-nos-afirman-que-es-muy-conocido-en-locales-de-la-raia-portugal
https://xornalgalicia.com/16658-miles-de-pacientes-del-sergas-son-sometidos-a-resonancias-magneticas-y-otras-pruebas-infladas-por-funcionarios-de-la-conselleria-de-sanidad-para-sangrar-los-fondos-publicos
https://xornalgalicia.com/16658-miles-de-pacientes-del-sergas-son-sometidos-a-resonancias-magneticas-y-otras-pruebas-infladas-por-funcionarios-de-la-conselleria-de-sanidad-para-sangrar-los-fondos-publicos
https://xornalgalicia.com/16656-capitulo-2-de-7-diversas-actuaciones-impropias-de-funcionarios-del-sergas-sobre-resonancias-magneticas-conocidas-por-rafael-alvaro-millan-calenti-siguen-sin-ver-la-luz
https://xornalgalicia.com/16653-galaria-recibe-millones-de-euros-con-el-visto-bueno-de-rafael-alvaro-millan-calenti-como-vocal-y-asesor-de-sanidad-en-las-contrataciones-del-sergas

		2021-04-05T09:13:07+0200
	DELGADO GONZALEZ MIGUEL ANGEL - 32413124Y




